
26 B O LE T ÍN  DEL COLEGIO DE MÉDICOS D E BARCELONA

V isto  el inform e em itido por el V o ca l del D istrito  de M anresa, se acuer
d a  por unanim idad, adherirse a la  solicitud que hará el A y u n ta m ie n to ‘ de 
Suria, de esta Provincia, a los Poderes Públicos, en súplica de que sea otor
g ad a  la  M edalla  del T ra b a jo  al m édico de d icha loca lid ad  don D om ingo 
Q uinquer Cortés, por los brillantes servicios prestados en su ejercicio p rofe
sional durante cincuenta años consecutivos.

Se d a  lectura a una com unicación suscrita por el m édico colegiado don 
M . F . V . ,  en la  que se queja del tam bién colegiado don L . G. T . ,  por su 
intervención en el Concurso para la  provisión de la  plaza de T itu la r  del Pue
blo de M atadepera, caso de que sea cierto el rumor que circula, respecto 
a los m otivos que pueden haber inducido  al citado  doctor G . T . ,  a su pre
sentación al citado  Concurso. A cto  seguido, y  conform e es reglam entario, 
comparece ante la  Junta de Gobierno el doctor G . T . ,  siendo oídas sus m a
n ifestaciones, de las que se tom ó nota aparte-y pasan a ser unidas a la in fo r
m ación abierta. Se acuerda por unanim idad, am pliar d icha inform ación ci
tan do  para que concurra a la  m ism a el doctor M . F . V .

E l V o ca l señor B attestin i, explica la  visita, que en cum plim iento del acuer
do de la  Junta, habían efectuad o  jun to  con los doctores G arcía-T orn el y  
C aru lla , al R d o . P ad re A b a d  de M ontserrat, para exponerle el caso del H er
mano Pélegrín.

Se acuerda que durante los meses de ju lio , agosto  y  septiem bre, no se 
efectúe sesión extraordinaria de Junta de Gobierno, caso de que las cir
cunstancias no lo exijan .

Y  no habiendo más asuntos de que tratar se levanta la sesión a las vein
ticuatro horas del mismo d ía  de em pezada.


